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Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso  EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado  05001 31 03 003 2020 00015 01 

Demandante PAULA ANDREA CASAS y CARLOS DUQUE 

Demandado  PIEDAD CECILIA CASAS y DIEGO ALBERTO 
CASAS 

Juzgado Origen TERCERO CIVIL CIRCUITO MEDELLÍN 

 
La apoderada judicial de la parte demandada aporta documento, 
afirmando que tienen una incidencia directa en este proceso.  
 
Al respecto, es necesario señalar que conforme lo establece el artículo 
173 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 14 
del Decreto 806 de 2020, no es esta la oportunidad procesal para aducir 
pruebas y por tanto tal documento no se tendrá en cuenta. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 


